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RESOLUCIÓN QUE SE RECURRE:  

 

“Sancionar al Club BALONMANO SALUD TENERIFE, con MULTA DE CIENTO VEINTICINCO EUROS 

(125 €), en aplicación de lo dispuesto en el artículo 55.M del Rgto. de Régimen Disciplinario, por no 

presentar Entrenador con titulación reglamentaria y acreditación estatal, en el encuentro.” 

 

RESOLUCIÓN AL RECURSO DICTADA EL: 25/10/2021 

PARTE DISPOSITIVA:  

 

“DESESTIMAR el recurso interpuesto por D. Javier Doblado Berriel, actuando en nombre y 

representación del CLUB BALONMANO SALUD TENERIFE, contra el Acuerdo dictado por el Comité 

Nacional de Competición de fecha 07 de octubre de 2021, Acta 2122/09, confirmando 

íntegramente el mismo.” 

 


